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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc104470940][bookmark: _Toc110976859]ANTECEDENTES
1. El doce (12) de julio de dos mil veintitrés, el particular, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00338/UAEM/IP/2023,  en la que requirió lo siguiente:

 " Con fundamento en el articulo 8 constitucional requiero saber, ¿Cual fue el ingreso presupuestal invertido en los últimos 3 meses en el parque de las esculturas?" (Sic.)

2. A dicha solicitud de información se anexó el siguiente documento:

· CARTA GABY 2.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene un escrito de fecha ocho (08) de julio de dos mil veintitrés mediante el cual se señala la solicitud de información y los datos de contacto de la solicitante de información. 
3. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).

4. El trece (13) de julio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 13 de Julio de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00338/UAEM/IP/2023

Respecto de su solicitud de información con número de folio: 00338/UAEM/IP/2023, le comentamos lo siguiente, la Universidad Autónoma del Estado de México no genera, posee o administra la información que es de su interés; sin embargo, le conminamos a dirigir su atenta solicitud al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli quien podrá contar con la información que es de su interés, o bien dirigirse a la siguientes ligas electrónicas: • https://cuautitlanizcalli.gob.mx/ • https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlanizcalli.web?token=03AAYGu2TAGmeRkF58jUjsDPviCgv35OLBh0J9Cstz_-HODD2r9A12jzdjrGlBz3MekduhmzjlRfq8sBPTPN75bby2YyqHm3y96DwAVWh_UQfVtYpTV2Ba76GsvE7Bgqn1QyHIEa9NV_C-pfZyUYqxhpvZ4BX4NnURSFmKXkN9WNL38knU0NnjaNldHG7w4-AEA_q_wCMlmyb_ZZXB7X5UTRV0nm8miw4zUAG83krelxOUDqMSDDmdSUItIeggIQw3HSAeAP-u76YqWNDGrO1vHCpNSIejIzRsJ0uyhIj2o8F29CeQaJKJJhtZkvs3cwwm1bFcbE9pIWL-87XVmQL5SCq-iTGWi56Swhs2-s3Q6Gaw2ZVlDPLpawxYJ5pejzaWz0x7py7d4N-PoR_xCWexxZgBQSGbNee8DTGGXNc2LazHpsBdj-uZBIyCq7BNS2DFq8lhjWEbQYc3yv6lXxFGTh3M_Hw7QLhmDagLf9B21FgVgZ5E3hiD6-fnKpO3wBnVih8a28z9IIDIDwWaZgazCjHZwF4x1dVxVPs4kB4dRLc5TbGfuXyuMuI Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS.” (Sic)

5. A dicha respuesta se anexó el siguiente documento: 

· Solicitud 338_oso.docx: Documento electrónico que en una (01) hoja cuenta con respuesta en los siguientes términos: 
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]“Con fundamento en el articulo 8 constitucional requiero saber, ¿Cual fue el ingreso presupuestal invertido en los últimos 3 meses en el parque de las esculturas?” (sic)


[bookmark: OLE_LINK9][bookmark: OLE_LINK10]Respecto de su solicitud de información con número de folio: 00338/UAEM/IP/2023, le comentamos lo siguiente, la Universidad Autónoma del Estado de México no genera, posee o administra la información que es de su interés; sin embargo, le conminamos a dirigir su atenta solicitud al H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli quien podrá contar con la información que es de su interés, o bien dirigirse a la siguientes ligas electrónicas:

· https://cuautitlanizcalli.gob.mx/
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlanizcalli.web?token=03AAYGu2TAGmeRkF58jUjsDPviCgv35OLBh0J9Cstz_-HODD2r9A12jzdjrGlBz3MekduhmzjlRfq8sBPTPN75bby2YyqHm3y96DwAVWh_UQfVtYpTV2Ba76GsvE7Bgqn1QyHIEa9NV_C-pfZyUYqxhpvZ4BX4NnURSFmKXkN9WNL38knU0NnjaNldHG7w4-AEA_q_wCMlmyb_ZZXB7X5UTRV0nm8miw4zUAG83krelxOUDqMSDDmdSUItIeggIQw3HSAeAP-u76YqWNDGrO1vHCpNSIejIzRsJ0uyhIj2o8F29CeQaJKJJhtZkvs3cwwm1bFcbE9pIWL-87XVmQL5SCq-iTGWi56Swhs2-s3Q6Gaw2ZVlDPLpawxYJ5pejzaWz0x7py7d4N-PoR_xCWexxZgBQSGbNee8DTGGXNc2LazHpsBdj-uZBIyCq7BNS2DFq8lhjWEbQYc3yv6lXxFGTh3M_Hw7QLhmDagLf9B21FgVgZ5E3hiD6-fnKpO3wBnVih8a28z9IIDIDwWaZgazCjHZwF4x1dVxVPs4kB4dRLc5TbGfuXyuMuI
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el siete (07) de agosto de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Solicitud de informacion del ingreso presupuestal del parque de las esculturas en los ultimos meses” (Sic).

· Motivos de inconformidad: “con base en el articulo 6to constitucional , al no recibir actualizacion de la informacion requerida. Se le solicita realizar seguimiento a la brevedad.” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el veintitrés  (23) de agosto de dos mil veintitrés; mismo se puso a disposición del particular a través del acuerdo de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés, no obstante, se describe a continuación. 

· 	RR_4383.pdf: Documento electrónico de en once (11) hojas con asunto “se rinde informe justificado” dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se realizan las siguientes manifestaciones: 

“En así que en términos del mismo artículo (167) dela Ley, este sujeto obligado orientó al particular, una vez realizada una búsqueda se identificó que posiblemente el H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli; tal y como se aprecia en la respuesta a la solicitud primigenia. 

 Para pronta referencia, se insertan dos ligas electrónicas en las cuales se aprecian que la información que es de interés para el particular obra en poder ya sea de la Casa de Cultura de Cuautitlán Izcalli Dependiente del Gobierno del Estado de México, tal y como se acredita en las siguientes imágenes:   
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De lo anterior se aprecia que este sujeto obligado atendió en términos de los artículos 4,12 y 167 de la ley de la materia, quedo imposibilitado en dar atención a la solicitud como lo pretende la otrora, toda vez que como ya quedo claro la información que es de interés obra en posesión de otro sujeto obligado, como se aprecia en las imágenes insertas con anterioridad. “ (Sic) 

10. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

11.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de julio de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del catorce (14) de febrero al diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el siete (07) de agosto de dos mil veintitrés se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588][bookmark: _Toc113462272]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

13. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información financiera relacionada con el presupuesto invertido en los últimos 3 meses en el parque de las esculturas , requerimientos al que se respondió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia refiriendo que era incompetente para poseer la información solicitada, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con los solicitado. 

16. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que la limitación en la generación y publicación de la información deberá ser completa. 

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción V[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)


] 

[bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc68804767]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

1. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

1. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

22. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió a la Universidad Autónoma del Estado de México  acceder a información relacionada con el presupuesto invertido en un parque localizado en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, así, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


1. [bookmark: _Toc88745698]De la incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada. 

24. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que el particular se inconforma porque no se atendió la solicitud en los términos que se requiere, por lo que este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente.

25. Bajo esas consideraciones, no pasa desapercibida la información que se remitió en vía complementaria el Titular de la Unidad de Transparencia a efecto de robustecer la respuesta inicialmente otorgada, misma que consistió en la incompetencia para contar con la información solicitada en los siguientes términos: 
“En así que en términos del mismo artículo (167) dela Ley, este sujeto obligado orientó al particular, una vez realizada una búsqueda se identificó que posiblemente el H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli; tal y como se aprecia en la respuesta a la solicitud primigenia. 

 Para pronta referencia, se insertan dos ligas electrónicas en las cuales se aprecian que la información que es de interés para el particular obra en poder ya sea de la Casa de Cultura de Cuautitlán Izcalli Dependiente del Gobierno del Estado de México, tal y como se acredita en las siguientes imágenes:   
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26. Bajo esas consideraciones, resulta oportuno observar lo que establece el diverso artículo  167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso, como a continuación se observa: 

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic) 


27. En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, así, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

28. Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

29. De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

30. En tal consideración, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, en ese orden de ideas,  dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

31. Por tanto,  es necesario traer a contexto lo que dispone el diverso artículo 14 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en relación con el parque del cual se requiere información: 

“Artículo 14. El nombre oficial de la Cabecera Municipal es “Ciudad Cuautitlán Izcalli”, conformada por las Manzanas C-34-B, C-34-C, C-44-A, el Parque Central, el Parque de las Esculturas, el Parque de la Familia y constituye el Centro Cívico-Administrativo del territorio municipal, así mismo, el Municipio para su organización territorial y administrativa, está constituido por:” (Sic)


32. En ese orden de ideas, conforme al Bando antes señalado la cabecera municipal se encuentra conformada por el Parque delas Esculturas, de lo que se deduce que dicho especio recreativo se constituye como bien público administrado por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli por lo que es posible determinar que dicho ente es autoridad la dependencia con atribuciones para conocer de lo requerido; con lo cual, se logra ratificar que la Universidad Autónoma del Estado de México es notoriamente incompetente para conocer de la información solicitada por el Particular. 

33. En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167  previamente citado, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

34. En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Universidad Autónoma del Estado de México, en vía incidental cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues  si bien mediante respuesta dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, mediante informe justificado, orientó al Solicitante, a presentar la solicitud ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. 
35. Así, y al respecto el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, dejó sin materia el recurso de revisión, ello, debido a que, se reforzó la incompetencia inicialmente referida , por lo que a posteriori el Servidor Público con facultades para ello remite la información solicitada por el recurrente. 

36. Precisado lo anterior, es necesario referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

37. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

QUINTO. De la decisión. 	
39. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Universidad Autónoma del Estado de México, debido a que se atendió el requerimiento realizado por el particular en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia. 
40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México a la solicitud 00338/UAEM/IP/2023.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Página 1 de 25
Página 9 de 25
image1.png
@H S O- 1118_2023 SOBRESEE_MRMA V2 (1) - Word 7 E - 0 X
~ . . @0 Ox @x|@in|MP|@ @A |OA|@Ir|@e|dA|Gr|Gr|®N| +
PN Mo INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO  Iniciarsesioi»
# Buscar - C @ Archivo | Cy/Users/USUARIO/Downloads/RR_4383%20(2).pdf Qe w & 00

ﬁ Palatino Linoty < |12 <| A' & Aa- fe

Pegar B AW A
9T o N K Scaxx A-EZ-A

209 | aaBucda AsBbCCD AaBBCCD

28 Reemplazar -ma. i Inicio terios de. imbra: Bandeja de.
e D | ANORGL specon. wpesyl [ p e M Gmsi €8 YouTubs @ Msps M Recibidos ¢1) i SAMEX ) Inico | Criteios de L. By Zimbra: Bandejs o
Portapape... & Fuente 5 parato 5 stios 5 Ediden
PR TR S SRV ST SRS SRR SORE SRS NN SRS SRR TR RN I v

rinde informe justificado” dirigido a la Comisionada Maria del Rosario Mejia

= Scanned Document

Ayala y suscrito por el Titular de 14 Unidad de Transparencia mediante el cual
se realizan las siguientes manifestaciones:

“En asi que en términos del mismo articulo (167) dela Ley, este sujeto obligado
orients al particular, una vez realizada una biisqueda se identifics que
posiblemente el H. Ayuntamiento de Cuautitlén Izcalli; tal y como se aprecia en

1a respuesta a la solicitud primigenia.

Para pronta referencia, se insertan dos ligas electrénicas en las cuales se aprecian

que la informacién que es de interés para el particular obra en poder ya sea de la (; E LT ] R A L

Casa de Cultura de Cuautitlan Izcalli Dependiente del Gobierno del Estado de

México, tal y como se acredita en las siguientes imagenes:

P Recurso de revision:  04383/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Universidad  Auténoma  del
I nfeem Estado de México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala a rq ue de las Esculturas
i

Cuautitlan Izcalli

sminos  sefenta y siete (77) hojas contiene el “Contrato Colectivo de Trabajo”

PAGINATDEZ7 5468 PALABRAS  LIX

P Escribe aqui para buscar.




image2.png
- s 1118_2023_SOBRESEE_MRMA V2 (1) - Word ? @B - O X a X
LG B SOMEEENRAV2 1) @> @x @s[@n|Mrlos|eal@alor@s|0a[cr|cr|@n| +
B MO | NSERMR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISA  NIROPRO  Inicarsesicf
- N #Buscar + G @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RR_4383%20(2).pdf Qe % o :
0O Palatino Linoty - [12_ ~| A" A7 A2~ & BT sabcda maBbCD AaBHCCD | g . 5 a
7| FacReemplazar Gmail YouTube i SAIMEX Inicio | Criterios de I. Zimbra: Bandeja de.
Pegsr o N K S -axxx A-E-A- D~ | ANOTCL. spple-con.. apple-ty - M ? ii 5 iico|
Forapape.. Fuente 5 irato 5 Estios 5 Edasn Seanned Document
o R RN SN SIS R BN SRT SR SR SRR SR R TR TR P
° Recurso de revisién:  04383/INFOEM/IP/RR/2023 Universidad Auténoma dl Estado de Misico
[Infeem Sujeto Obligado: Universidad  Auténoma  del
| Estado de México < patnmonoyserviiosc edomex gob e

Comisionada ponente: ~ Maria del Rosario Mejia Ayala - - —

:
il & experiencia.edomex.gob.mx M

~ CULTURAL

10

nales de Cultura instrumentan los
planes y programas de desarrollo cultural que

1

permitan a los habitantes de cada regién, ampliar sus
medios para tener facil acceso a la practica y disfrute
de las manifestaciones artisticas, asi como al
conocimiento de sus tradiciones y costumbres, que
permitan reafirmar la identidad regional y estatal,
reconociendo sus recursos, caracteristicas y
posibilidades culturales.

2

o

arque de las ESCUTUTas,
Cuautitlén Izcalli

1

15

1

7

sminos  sefenta y siete (77) hojas contiene el “Contrato Colectivo de Trabajo”

18

PAGINA7DE23 5468 PALABRAS ® i

P Escribe aqui para buscar.





image3.png
@ =

ARCHIVO

|

Pegar

Portapape.

1

2

3

1

15

16

7

18

1

2

2

2

=

PAGINA7

- 5 - Wor ? - 0 x
Y = 1118 2023 _SOBRESEE_MRMA V2 (1) - Word = @0 @x @@ MA@ @A|@A|@N @5 |@a|cr|cr|®N]| +
INCO | INSIRR  DISENO  DISEODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO niciarseséf>
LE C @ Archivo | Ci/Users/USUARIO/Downloads/RR_4383%20(2).pdf Q @
o R uscar ~
Palatino Linoy < [12 | A" A7 Aa- A 2| saBbca AaBbCCD AaBBCCD | . .
-] % Reemplozar M Grail @ YouTube @ i SAMEX o Iico | Crteios de L. [ Zimbra: Bandea de.
o NKS-mxx A-%-A- D~ | ANOTCL. spple-con.. apple-ty N Seectiomr~
5 Fuente 5 irato 5 Estios 5 Edasn Scanned Document
N SN S R B SRy SR SN S TR TR P
Universidad Auténoma de Etado do Mesico
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EI 17 de diciembre de 1985 fue inaugurada la Casa
de Cultura de Cuautitlan Izcalli por a Directora de
Casas de Cultura del DIF Estado de México, Lic.
Marfa del Pilar Rivera de Viezca y el Presidente
municipal Lic. Lorenzo Vera Osorno siendo la
primera  directora la Lic. Marcela Elizondo
Mendoza de 1985 a 1987.
Sus instalaciones incluian el casco de la Ex
- hacienda de La Venta y el Teatro al aire libre del
Pigina7 de 28 Parque de las Esculturas, las oficinas y galeria
se Instalaron en lo que fueron oficinas de una
inmobiliaria instalada en el costado norte de parque.
Los talleres artisticos con los que inici6 sus
actividades fueron: pintura, guitarra, teatro,
literatura, danza folclérica y danza moderna.
1 programa de actividades artisticas dio inicio con la
exposicion fotogréfica “Entredanza” presentada en
. e N TN I
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